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 Cuando el costo de adquisición del inmueble 
sea inferior al valor de la deuda registrada en 
el balance, la diferencia se debe reconocer de 
manera inmediata en el estado de resultados. 

 Cuando el valor comercial del inmueble sea 
inferior al valor en libros, se debe contabilizar 
una provisión por la diferencia.

 Si se trata de un bien mueble las provisiones 
se constituyen de la siguiente forma:

 - Dentro del año siguiente a la recepción 
del bien, se debe efectuar una provisión 
equivalente al 35% del costo de adquisición, 
la cual debe registrarse en alícuotas 
mensuales iguales.

 - Dentro del segundo año se debe efectuar 
una provisión equivalente al 35% hasta 
alcanzar el 70% del costo de adquisición, y 
su registro se hará en alícuotas mensuales 
iguales. Una vez vencido el termino legal 
para la venta sin que se haya autorizado 
prorroga la provisión debe ser del 100%, en 
caso de concederse prorroga por parte del 
Superintendencia Bancaria el 30% restante 
de la provisión podrá constituirse dentro del 
termino de la misma.

 Cuando el costo de adquisición del bien 
mueble sea inferior al valor de la deuda 
registrada en el balance, la diferencia se debe 
reconocer de manera inmediata en el estado 
de resultados. 

 Cuando el valor comercial del bien mueble sea 
inferior al valor en libros, se debe contabilizar 
una provisión por la diferencia.

j. Propiedad, planta, equipo y depreciación 
… Se registran al costo, los cuales hasta 
el 31 de diciembre de 2000 se ajustaron 
mensualmente por inflación. La depreciación 

se calcula utilizando el método de línea recta 
sobre la vida útil estimada generalmente 
aceptada en Colombia para fines contables. 
Las tasas anuales de depreciación utilizadas 
son: para edificios del 5%, muebles y enseres 
del 10%, equipos de computación y vehículos 
del 20%.

 Los desembolsos por reparación y 
mantenimiento que se relacionan directamente 
con la conservación de los activos, se cargan 
a resultados a medida en que se incurren y 
las adiciones o mejoras que incrementen la 
vida útil del bien se llevan como mayor valor 
de los activos.

k. Valorizaciones - Registra las valorizaciones 
de las propiedades y equipo e inversiones. 

 Las valorizaciones de bienes raíces se 
contabilizan con base en avalúos comerciales 
efectuados por personas o firmas de 
reconocida especialidad e independencia, 
determinadas al enfrentar los avalúos contra 
los costos netos ajustados.

l. Fondos Interbancarios Comprados y 
Pactos de Recompra - Registra los fondos 
obtenidos por la Compañía de otras entidades 
financieras o el Banco de la República para 
atender necesidades transitorias de liquidez. 

 El plazo máximo para cancelar estas 
operaciones es de 30 días calendario, las 
operaciones que no se cancelen dentro 
del plazo indicado deben contabilizarse en 
créditos de bancos y otras obligaciones 
financieras.

m. Sucursales y agencias - Registra el 
movimiento de las operaciones que realiza 
la oficina principal con las sucursales 
y viceversa.  Los saldos se concilian 
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mensualmente y las partidas que resultan 
pendientes se regularizan en un plazo no 
mayor de treinta días calendario.

 Al cierre del ejercicio se clasifican los 
saldos netos, que reflejan las subcuentas de 
sucursales y agencias, a las cuentas activas 
o pasivas, y se reconocen los ingresos y 
gastos respectivos.

 Las operaciones registradas que impliquen 
captaciones están sometidas al régimen de 
encaje y los que corresponden a registro de 
activos computan para efectos del cálculo de 
activos de riesgo.

n. Gastos pagados por anticipado y cargos 

diferidos – Registra el valor de las erogaciones 
en que incurre la Compañía para el desarrollo 
de su actividad, con el fin de recibir servicios 
en el futuro, los cuales se amortizan en el 
período en que se reciben los servicios o se 
causen los costos y/o gastos.

 Los cargos diferidos como programas para 
computador (software) y útiles de papelería 
se registran por su costo.

 La amortización de esta cuenta se efectúa de 
acuerdo con la dinámica establecida por el 
Plan Único de Cuentas, así:

 Gastos pagados por anticipado:

 • Intereses y arrendamientos: durante el 
período prepagado

 • Seguros: durante el tiempo de vigencia de 
la póliza.

 Cargos diferidos:

 • Programas para computador: período no 
mayor a tres (3) años.

 • Útiles y papelería: de acuerdo con el 
consumo.

 • Crédito mercantil: Se amortiza en un plazo 
de 60 meses. .

 • Otros: Prima pagada por la cartera adquirida 
a DannRegional de acuerdo con el flujo 
de ingresos por concepto de intereses 
esperado por cada operación.

o. Transacciones en moneda extranjera –La 
tasa de cambio utilizada para ajustar el saldo 
resultante en dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica al 31 de diciembre de 2007 
y 2006 fue de $ 2.014,76 y $2.238,79 pesos 
por US$1, respectivamente.

p. Utilidad neta por acción - Es determinada con 
base en el promedio ponderado de acciones 
en circulación durante el respectivo período 
contable. A diciembre 31 de 2007 la utilidad 
neta por acción fue de $2,57 y a diciembre 31 
de 2006 de $4.62.

q. Reserva legal – Registra el valor apropiado 
de las utilidades liquidadas, conforme a las 
disposiciones legales, con el propósito de 
proteger su patrimonio social así como, por la 
prima en colocación de acciones ordinarias.

r. Ingresos anticipados – Corresponden 
principalmente a los intereses y arrendamientos 
recibidos por anticipado de los clientes, los 
cuales se abonan a resultados en la medida 
en que se van causando.

s. Pasivos estimados y provisiones – La 
Compañía contabiliza provisiones para cubrir 
posibles contingencias, cuando exista una 
obligación contraída, siempre que el pago 
sea exigible o probable y que la provisión sea 
cuantificable, justificable y verificable.
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t. Impuesto sobre la renta – El impuesto sobre 
la renta por pagar, es determinado aplicando 
la tarifa legal vigente al mayor valor resultante 
entre el sistema de renta presuntiva y el de 
renta líquida ordinaria.

u. Prestaciones sociales – Mensualmente se 
crea una provisión para prestaciones legales 
y extralegales, las cuales al final del período 
contable son ajustadas con base en la 
consolidación individual de cada empleado.

v. Cuentas contingentes – Registra las 
operaciones mediante las cuales la Compañía 
adquiere un derecho o asume una obligación 
cuyo surgimiento está condicionado a que 
un hecho se produzca o no, dependiendo de 
factores futuros, eventuales o remotos. Así 
mismo, registra los cánones de arrendamiento 
a partir del momento en que se suspenda la 
causación en las cuentas por cobrar.

 Dentro de estas cuentas se destacan los 
contratos de arrendamiento por vencer así: 
como parte corriente se registran los cánones 
y opciones de compra que vencen durante 
el próximo año y, no corrientes, la parte de 
dichos contratos que vencen después del 
primer año.

Los saldos correspondientes a efectivo en caja y los depósitos en el Banco de la República en moneda 
legal, representan principalmente el encaje que debe mantener la Compañía sobre los depósitos recibidos 
de clientes, de acuerdo con las disposiciones legales. Sobre los demás, no existen restricciones.

w. Cuentas de orden - Registra las operaciones 
realizadas con terceros que por su naturaleza 
no afectan la situación financiera de la 
Compañía. Así mismo, incluye las cuentas de 
orden fiscales donde se registran las cifras 
para la elaboración de las declaraciones 
tributarias; igualmente, incluye aquellas 
cuentas de registro utilizadas para efectos de 
control interno o información gerencial.

x. Equivalentes de Efectivo – Para propósitos 
de la presentación en el estado de flujos de 
efectivo, la Compañía clasifica en el rubro 
de equivalentes de efectivo los fondos 
interbancarios vendidos y pactos de reventa.

y. Estimados Contables – La preparación de 
estados financieros de conformidad con 
principios de contabilidad generalmente 
aceptados requiere que la Administración de 
la Compañía haga algunas estimaciones que 
afectan los montos reportados de activos, 
pasivos e ingresos y gastos del período, 
los cuales al realizarse en periodos futuros 
pueden diferir de los estimados.

2007 2006
Caja $ 2.650,9 $ 2.622,7
Banco de la República 11.941,8 6.051,6
Bancos y otras entidades financieras  (Moneda Legal) 48.476,8 41.952,3
Bancos y otras entidades financieras (Moneda Extranjera) 625,5 443,8
Provisión del efectivo 715,8 496,6
Total $ 62.979,2 $ 50.573,8

NOTA  2. DISPONIBLE

(          ) (         )
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Al 31 de diciembre de 2007 las conciliaciones bancarias presentan partidas conciliatorias mayor a 30 días 
cuyo monto neto es de $272,4 que corresponden básicamente a débitos por devolución, los cuales se 
regularizarán en lo corrido del año 2008. En consideración a lo anterior, la Compañía considera suficiente 
la provisión establecida por estos conceptos.

NOTA 3. FONDOS INTERBANCARIOS VENDIDOS 

2007 2006
Fondos Interbancarios pactos de reventa negociadas (1) $ 604,4 $ -

(1)  Corresponde a operación overnight constituida 
el  31 de diciembre de 2007 por un valor de US 
$300.000 a una tasa del  2.00% efectivo anual.

Al 31 de diciembre de 2007 y 2006, no existían 
restricciones sobre los fondos interbancarios 
vendidos.

2007 2006

Inversiones negociables:

En títulos de deuda $ 3.353,5 $ 30.407,2

   En  títulos participativos 45,6 2.185,0

Subtotal 3.399,1 32.592,2

Inversiones hasta el vencimiento:

En títulos de deuda pública emitidos o

     Garantizados por la Nación 25.986,4 21.908,5

Inversiones disponibles para la venta:

En títulos participativos  de baja y mínima Bursatilidad 37,8 37,8

Total $ 29.423,3 $ 54.538,5

Al 31 de diciembre de 2007 la compañía evaluó la 
totalidad de sus inversiones de conformidad con lo 
dispuesto en el Capítulo I de la Circular Externa 100 
de 1995 de la Superintendencia Financiera.   Como 
resultado de ésta,  al 31 de diciembre de 2007, las 
inversiones en títulos de deuda fueron calificadas 
en su totalidad en Categoría A (Riesgo Normal).  
La composición de las inversiones fue del 11.55% 
en Inversiones Negociables de las cuales el 99% 
en Títulos de Deuda y 1% en títulos participativos.  
El 88.32% correspondían a Inversiones Hasta el 
Vencimiento en su totalidad en títulos de deuda de 
inversión obligatoria, y el 0.13% correspondía a 
títulos participativos de Baja o mínima bursatilidad 
o sin ninguna cotización. En el año 2006, el 100% 
de las inversiones fueron calificadas en Categoría 
A – Riesgo Normal.

NOTA 4. INVERSIONES 

Las inversiones disponibles para la venta en títulos 
participativos, cuenta Puc 1316,  corresponden 
a las inversiones que registra la compañía en 
acciones de Tecnibanca y Deceval, las cuales se 
clasifican como de baja o mínima bursatilidad o sin 
ninguna cotización. De acuerdo con lo establecido 
en el Capítulo I de la Circular Básica Contable y 
Financiera 100 de 1995 (CBCF) dicha inversiones 
se valoran mensualmente y sus resultados 
igualmente se registran mensualmente. De otro 
lado, su contabilización se realiza considerando lo 
siguiente:

Las inversiones disponibles para la venta no 
representaban más del 20% de participación del 
capital de cada emisor. En el año 2006 no se 
efectuó ninguna reclasificación contable.
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Maduración de la Inversiones
31 de Diciembre de  2007

De 0 a 30 
días

De 31 
a 180 
días

De 181 a 
360 días

Mas de 
360 días Total

Inversiones Negociables

  En Títulos de Deuda $ 1.121,4 $ 239,5 $ - $ 1.992,6 $ 3.353,5

  En Títulos Participativos 45,6 - - - 45,6

Inversiones Disponibles para la Venta

En Títulos Participativos de 
Baja o Media Bursatilidad

$ - $ - $ 37,8 $ - $ 37,8

Inversiones Hasta el Vencimiento

  En Títulos de Deuda $ - $ 3.024,9 $ 16.439,6 $ 6.521,9 $ 25.986,4

Total $ 1.167,0 $ 3.264,4 $ 16.477,4 $ 8.514,5 $ 29.423,3

31 de Diciembre de  2006

De 0 a 30 
días

De 31 
a 180 
días

De 181 a 
360 días

Mas de 
360 días Total

Inversiones Negociables

  En Títulos de Deuda $ 1.051,2 $ 508,7 $ 216,4 $ 28.630,9 $ 30.407,2

  En Títulos Participativos 2.185,0 - - - 2.185,0

Inversiones Disponibles para la Venta

En Títulos Participativos de 
Baja o Media Bursatilidad

$ - $ - $ 37,8 $ - $ 37,8

Inversiones Hasta el Vencimiento

  En Títulos de Deuda $ 2.160,6 $ 3.915,5 $ 9.638,8 $ 6.193,6 $ 21.908,5

Total $ 5.396,8 $ 4.424,2 $ 9.893,0 $ 34.824,5 $ 54.538,5

La entidad dio cumplimiento en el año 2006 a lo establecido en las Resoluciones 1227 del 14 de Julio, 
1822 del 13 de Octubre y 1906 del 25 de octubre todas del año 2006, emitidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia,  respecto a la modificación de la metodología de ajuste y actualización de márgenes 
de valoración, resultado de lo cual, no se registraron utilidades o pérdidas a diferir, ya que el impacto sobre 
el portafolio no fue relevante.

Al 31 de diciembre de 2007 y 2006 no existian restricciones sobre las inversiones.
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2007 2006
Préstamos ordinarios $ 708.698,5  $ 532.141,9
Redescuento 215.423,3 125.188,9
Factoring 132,9 112,9
Tarjeta de crédito 2.455,3 2.451.3
Subtotal 926.710,0 659.895,0
Provisión:
   Cartera comercial 15.781,7 3.936,0
   Cartera de consumo 16.712,8 8.804,7
   Cartera  micro crédito 0,2 0,8
   General 5.867,0 6.599,0
Subtotal 38.361,7 19.340,5
Total $ 888.348,3 $ 640.554,5

Movimiento de la provisión
Saldo inicial $ 19.340,5 $ 16.254,4
Más:
Provisión cargada a gastos de operación 33.595,4 15.018,9
   Traslado cartera DANN - 1.456,3
Menos:
Préstamos castigados 10.148,1 11.359,4
Reintegro de provisión 4.426,1 2.029,7
Saldo final $ 38.361,7 $ 19.340,5

NOTA 5. CARTERA DE CRÉDITOS – NETO

Teniendo en cuenta que los porcentajes de provisión 
exigidos por la Superintendencia son mínimos, la 
Administración de la Compañía como medida de 
prudencia ha constituido provisiones adicionales 
para la cartera durante los años 2007 y 2006 por 
valor de $2.783,2 y $3.619,6  respectivamente, 
soportado  en los diferentes estudios estadísticos 
efectuados por la Compañía.

Con la entrada en vigencia del Modelo de Referencia 
Comercial (M.R.C) cambio de normatividad en 
provisiones de cartera comercial, el cual empezó a 
regir a partir del mes de julio de 2007, se presentó 
un impacto en provisiones por valor de $3.319,5 al 
comparar las provisiones requeridas por el modelo 
al cierre del mes de julio de 2007 respecto a las 

registradas sobre la cartera comercial al cierre del 
mes de junio de 2007, incluyendo la provisión 
general.  

Al 31 de diciembre de 2007 y 2006 la Compañía 
ha entregado en garantía a las entidades con las 
cuales se desarrollan  operaciones  de redescuento 
pagares por valor de $201.290,8 y $125.103,7 
respectivamente.

Al 31 de diciembre de 2007 y 2006, la Compañía 
evaluó las operaciones de cartera de créditos, 
intereses, cuentas por cobrar por arrendamiento 
y otros conceptos. El resultado de la evaluación 
y clasificación de la cartera de créditos es el 
siguiente:

(              )
(            )

(              )

(              )
(     )

(              )
(             )

(             )

(             )
(      )
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2007

PROVISION

Capital Intereses Otros
Conceptos Total Garantías Capital Intereses Otros

COMERCIAL

A. Normal $ 326,969.9 $ 2,875.0 $ 374.3 $ 330,219.2 $ 442,405.9 $ 11,793.8 $ 106.8 $ 14.6

B. Aceptable 4,407.7 92.3 13.6 4,513.6 7,057.9 482.9 10.3 1.5

C. Deficiente 2,998.7 105.5 16.0 3,120.2 2,418.5 509.4 17.6 2.8

D. Difícil Cobro 4,746.8 172.8 68.2 4,987.8 10,413.1 2,514.3 92.5 44.6

E. Incobrable 886.8 25.6 6.6 919.0 1,461.9 481.3 15.0 4.7

Total Comercial 340,009.9 3,271.2 478.7 343,759.8 463,757.3 15,781.7 242.2 68.2

CONSUMO

A. Normal 553,755.2 5,662.0 2,558.2 561,975.4 478,188.2 7,198.8 56.7 25.6

B. Aceptable 13,473.1 437.7 80.8 13,991.6 12,973.8 673.7 14.0 2.6

C. Deficiente 7,785.2 251.4 62.9 8,099.5 7,482.7 1,557.0 251.4 62.9

D. Difícil Cobro 8,781.4 360.7 100.4 9,242.5 8,282.2 4,390.7 360.7 100.4

E. Incobrable 2,892.6 117.6 56.5 3,066.7 3,265.6 2,892.6 117.6 56.5

Total Consumo 586,687.5 6,829.4 2,858.8 596,375.7 510,192.5 16,712.8 800.4 248.0

MICROCREDITO

A. Normal 12.6 0.2 0.5 13.3 - 0.2 - -

B. Aceptable - - - - - - - -

C. Deficiente - - - - - - - -

D. Difícil Cobro - - - - - - - -

E. Incobrable - - - - - - - -

Total Microcredito 12.6 0.2 0.5 13.3 - 0.2 - -

Total Cartera $ 926,710.0 $ 10,100.8 $ 3,338.0 $ 940,148.8 $ 973,949.8 $ 32,494.7 $ 1,042.6 $ 316.2

2007

PROVISION

Capital Intereses Otros
Conceptos Total Garantías Capital Intereses Otros

Total Cartera  Medellín $ 134,779.7 $ 1,444.1 $ 409.6 $ 136,633.4 $ 114,671.3 $ 4,695.9 $ 152.6 $ 46.8

Total Cartera Cali 135,669.7 1,681.5 423.0 137,774.2 213,574.2 4,928.9 207.0 79.1

Total Cartera Ipiales 304.8 4.2 1.2 310.2 391.9 5.0 0.1 -

Total Cartera Bogota 442,717.2 4,660.9 1,803.5 449,181.7 291,325.4 14,511.7 452.6 115.0

Total Cartera Pereira 24,054.6 254.2 50.6 24,359.4 38,827.9 804.6 18.6 4.5

Total Cartera Manizales 11,007.3 112.1 13.7 11,133.1 10,783.1 298.7 8.2 0.7

Total Cartera Barranquilla 85,912.1 885.3 350.9 87,148.3 146,313.3 3,408.4 80.3 34.4

Total Cartera Bucaramanga 71,966.1 802.2 220.2 72,988.5 130,828.0 3,099.6 88.7 23.5

Total Cartera Armenia 20,298.5 256.3 65.3 20,620.1 27,234.5 741.9 34.5 12.2

Total Cartera Compañía $ 926,710.0 $ 10,100.8 $ 3,338.0 $ 940,148.8 $ 973,949.8 $ 32,494.7 $ 1,042.6 $ 316.2
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2006

PROVISION

Capital Intereses Otros
Conceptos Total Garantías Capital Intereses Otros

COMERCIAL

A. Normal $ 223,288.6 $ 1,740.6 $ 278.2 $ 225,307.4 $ 355,392.2 $ 1,786.0 $ 13.9 $ 2.3

B. Aceptable 10,377.6 162.6 19.4 10,559.6 20,264.2 332.1 5.1 0.7

C. Deficiente 1,901.8 66.1 22.1 1,990.0 4,809.5 382.9 66.1 22.1

D. Difícil Cobro 546.3 27.0 5.8 579.1 2,205.2 546.3 27.0 5.8

E. Incobrable 888.6 12.8 3.0 904.4 2,062.3 888.6 12.8 3.0

Total Comercial 237,002.9 2,009.1 328.5 239,340.5 384,733.4 3,935.9 124.9 33.9

CONSUMO

A. Normal 405,898.7 4,269.4 2,010.4 412,178.5 401,803.0 3,247.4 34.3 16.0

B. Aceptable 9,031.7 282.5 62.7 9,376.9 10,065.1 289.0 9.0 1.8

C. Deficiente 3,261.9 125.4 36.5 3,423.8 3,257.6 654.5 125.4 36.5

D. Difícil Cobro 3,712.6 152.1 60.2 3,924.9 4,413.4 3,712.6 152.1 60.2

E. Incobrable 901.4 25.8 18.6 945.8 1,416.9 901.4 25.8 18.6

Total Consumo 422,806.3 4,855.2 2,188.4 429,849.9 420,956.0 8,804.9 346.6 133.1

MICROCREDITO

A. Normal 82.9 1.2 2.5 86.6 - 0.7 - -

B. Aceptable 2.9 0.1 - 3.0 - 0.1 - -

C. Deficiente - - - - - - - -

D. Difícil Cobro - - - - - - - -

E. Incobrable - - - - - - - -

Total Microcredito 85.8 1.3 2.5 89.6 - 0.8 - -

Total Cartera $ 659,895.0 $ 6,865.6 $ 2,519.4 $ 669,280.0 $ 805,689.4 $ 12,741.6 $ 471.5 $ 167.0

2006

PROVISION

Capital Intereses Otros
Conceptos Total Garantías Capital Intereses Otros

Total Cartera Medellín $ 100,872.9 $ 1,080.3 $ 330.9 $ 102,284.1 $ 126,380.4 $ 1,847.0 $ 72.4 $ 35.1

Total Cartera Cali 88,590.0 986.4 308.9 89,885.3 136,331.2 1,694.5 66.8 31.4

Total Cartera Ipiales 386.4 4.3 2.2 392.9 274.9 3.5 - -

Total Cartera Bogota 268,870.0 2,806.8 1,272.7 272,949.5 183,969.7 5,360.4 170.9 49.0

Total Cartera Pereira 16,778.9 152.3 39.2 16,970.4 29,808.7 443.1 15.9 4.2

Total Cartera Manizales 4,297.8 34.8 2.4 4,335.0 4,774.0 44.3 0.9 -

Total Cartera Barranquilla 63,839.5 613.5 297.1 64,750.1 113,781.3 1,203.4 59.8 26.7

Total Cartera Bucaramanga 99,003.1 1,006.8 222.7 100,232.6 185,712.4 1,856.1 72.0 14.4

Total Cartera Armenia 17,256.4 180.4 43.3 17,480.1 24,686.8 289.3 12.8 6.2

Total Cartera Compañía $ 659,895.0 $ 6,865.6 $ 2,519.4 $ 669,280.0 $ 805,689.4 $ 12,741.6 $ 471.5 $ 167.0
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Al 31 de diciembre de 2007 y 2006 la provisión 
general de la cartera de créditos presentaba un 
valor de $5,867.0 y $6,598.9 respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2007 y 2006 la cartera de 
créditos por sector económico es la siguiente:

2007 2006

Agricultura y Acuacultura $ 3.637,8 $ 1.467,0

Alimentos y Bebidas 2.282,9 1.317,4

Comercio 61.091,5 40.650,4

Construcción 6.706,8 3.624,6

Ganadería 4.224,4 1.414,7

Industria 43.348,7 53.245,9

Otros 19.728,7 13.553,7

Petróleo y Minería 2.076,5 1.155,8

Servicios Financieros 1.298,8 818,0

Transporte 194.460,8 119.076,5

Turismo 1.153,0 678,7

Subtotal Crédito Comercial 340.009,9 237.002,7

Créditos de Consumo 586.687,6 422.806,5

Cartera Microcrédito 12,5 85,8

Total $ 926.710,0 $ 659,895,0

La cartera registrada al 31 de diciembre de 2007 y 
2006 presentaba un plazo promedio de vencimiento 
de 42 meses y 37 meses, respectivamente.

Durante el año 2007 y 2006, la Compañía  realizó 
castigos de cartera por valor de $10.148,1 
y $11.359,4 respectivamente, información 
que fue transmitida en forma oportuna a la 
Superintendencia, de conformidad con lo dispuesto 
en la Circular Externa 014 de 2005.

Acuerdos concordatarios y reestructuraciones 
– A diciembre 31 de 2007 y 2006 los créditos 
reestructurados ascendieron a la suma de 
$5.153,6 y $2.162,1 respectivamente.

El día primero (01) de diciembre de 2006 
Inversora Pichincha adquirió la cartera de créditos 
correspondiente a operaciones de la modalidad 

de libranzas de la entidad Dann Regional CFC. De 
acuerdo con los términos de la negociación se 
adquirió la cartera registrada al 30 de noviembre 
de 2006, definiéndose el precio de compra para 
la calificada en A y B con base en una tasa de 
descuento aplicada a los flujos futuros de capital 
e intereses de acuerdo con los términos de cada 
operación, utilizándose dos tasas de descuento 
según si la operación correspondía a operaciones 
de empleados activos de las empresas o entidades 
con convenio o a empleados retirados. Por su 
parte para la cartera calificada en C el precio se 
estableció como el valor neto de provisiones y para 
la cartera D y E  un valor de cero, acordándose el 
reintegro del 50% de las sumas que se recauden 
en un término de 18 meses. 

La prima pagada en la adquisición se amortizará de 
acuerdo con el ingreso de intereses que generará 
dicha cartera. 
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NOTA 6. CUENTAS POR COBRAR – NETO

(1) Corresponde a los desembolsos efectuados 
a los clientes, mientras se perfecciona la 
operación de redescuento, de acuerdo a 
los procedimientos establecidos por la 
Compañía.

2007 2006

Intereses

     Cartera de créditos (intereses corrientes y de  mora) $ 7.871,4 $ 5.888,6

     Arrendamiento de bienes dados en leasing (3) 2.229,4 976,9

Anticipo de contratos y proveedores 3.379,3 1.448,9

Pago por cuenta de clientes (consumo) 2.859,9 2.188,2

Pago por cuenta de clientes (microcredito) 0,5 2,5

Pago por cuenta de clientes (comercial) 477,6 328,5

Adelantos al personal 16,5 9,8

Reclamos a compañías aseguradoras 146,6 157,0

Impuesto a las ventas por pagar débito 38,8 70,4

Tarjeta de crédito - 21,3

Devolución cheques universidades 238,4 259,8

Bancóldex (1) 711,4 -

Fenalcheque 1.685,5 924,3

Compañía Agrícola de Seguros  (2) - 131,0

Colpatria Seguros 183,4 -

QBE Seguros 33,0 -

Colseguros 40,6 -

Solidaria Seguros 21,1 -

Otros 629,3 379,9

Subtotal 20.562,7 12.787,1

Provisión:

Cuentas por cobrar – Intereses -879,2 -439,5

Cuentas por cobrar – Arrendamientos (Bienes leasing) -163,4 -32,0

Cuenta por cobrar - Pago por cuenta de clientes -316,2 -167,0

Otras provisiones -579,4 -247,2

Subtotal -1.938,2 -885,7

Total $ 18.624,5 $ 11.901,4

(2) El saldo corresponde al pago de la póliza 
de vehículos pendiente por facturar a los 
clientes.



88

(3) La evaluación y clasificación de los bienes dados en leasing al 31 de diciembre de 2007 y 2006, es 
la siguiente:

Movimiento de la provisión

Saldo inicial $ 885,7 $ 792,8

Más:
   Provisión cargada a gastos de operación 2.591,1 1.632,3

   Traslado DANN - 112,5

Menos:
   Castigos de cuentas por cobrar 1.215,4 1.303,0

   Reintegro de provisión 323,2 348,9

Saldo final $ 1.938,2 $ 885,7

2007

ARRENDAMIENTOS

TIPO
COMERCIAL CAL MEDELLIN BOGOTA CALI B/MANGA PEREIRA M/ZALES B/QUILLA ARMENIA TOTAL

Normal A   218.1 711.1   186.1 84.5 22.8 22.1 99.3         19.0   1,362.9 

Aceptable B           2.9          32.8       2.2                -                  -                 -            1.9            -         40.0 

Deficiente C            2.3         33.3       8.2                -             1.8               -             4.8            4.0         54.4 

Difícil Cobro D            1.8          43.3       8.2            1.3                -            0.9           3.7            3.6         62.8 

Incobrable E               -             3.8       8.7               -                  -                 -                 -                  -           12.5 

Total Comercial         225.2       824.3   213.4          85.8         24.6         23.0       109.6         26.6    1,532.5 

TIPO CONSUMO CAL MEDELLIN BOGOTA CALI B/MANGA PEREIRA M/ZALES B/QUILLA ARMENIA TOTAL

Normal A         60.6       320.1   126.7        29.6        12.3        15.3         22.4          21.3       608.4 

Aceptable B            1.2         11.3       5.9            8.2                -                 -             1.9           3.7         32.2 

Deficiente C            4.3            8.1     12.4                -                  -             0.1               -                 -           24.9 

Difícil Cobro D           2.4         13.3       2.9                -                  -                 -            1.5           2.5         22.6 

Incobrable E           3.0           1.4       4.3                -                  -                 -                 -                  -             8.8 

Total Consumo           71.6       354.3   152.2          37.9         12.3         15.4          25.8          27.5       696.9 

Total Arrendamientos       296.8    1,178.6   365.6       123.6         36.9         38.4       135.4          54.1    2,229.4 

PROVISIONES

TIPO
COMERCIAL CAL MEDELLIN BOGOTA CALI B/MANGA PEREIRA M/ZALES B/QUILLA ARMENIA TOTAL

Normal A             7.8         24.3       6.6            3.4           0.9           0.8           3.6           0.7         48.0 

Aceptable B             0.3           3.5       0.2        -                  -                 -   0.2  -           4.3 

Deficiente C 0.4 5.5       1.5     -   0.3               -   0.9 0.6           9.2 

Difícil Cobro D      0.8 21.3       4.1  1.0                -   0.4 1.9 2.9         32.5 

Incobrable E      -     1.8       4.4      -                  -                 -                 -                  -             6.1 

Total Comercial     9.3 56.5     16.7     4.4 1.2 1.2 6.5 4.1       100.1 
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TIPO CONSUMO CAL MEDELLIN BOGOTA CALI B/MANGA PEREIRA M/ZALES B/QUILLA ARMENIA TOTAL

Normal A       0.6  3.2       1.3  0.3 0.1 0.2 0.2 0.2           6.1 

Aceptable B       0.0  0.4       0.2      0.3                -                 -   0.1  0.1           1.0 

Deficiente C    4.3 8.1     12.4      -                  -   0.1               -                  -           24.9 

Difícil Cobro D       2.4 13.3       2.9 -                  -                 -   1.5 2.5         22.6 

Incobrable E     3.0 1.4       4.3                -                 -                 -                  -             8.8 

Total Consumo  10.4 26.4     21.0   0.6 0.1 0.2 1.8 2.8         63.3 

Total Provisions      19.7 82.9     37.7    5.0  1.3 1.4 8.4 6.9       163.4 

 

2006

ARRENDAMIENTOS

TIPO
COMERCIAL CAL MEDELLIN BOGOTA CALI B/MANGA PEREIRA M/ZALES B/QUILLA ARMENIA TOTAL

Normal A 59.1 316.8 92.7 87.4 6.4 5.9 33.9 7.5 609.7

Aceptable B 3.5 17.4 15.3 11.0 - - - 2.8 50.0

Deficiente C - 3.3 0.7 2.0 4.7 - 0.1 3.8 14.6

Difícil cobro D - 1.1 - 0.9 - - - - 2.0

Incobrable E - 0.9 - - - - - - 0.9

Total Comercial 62.6 339.5 108.7 101.3 11.1 5.9 34.0 14.1 677.2

TIPO CONSUMO CAL MEDELLIN BOGOTA CALI B/MANGA PEREIRA M/ZALES B/QUILLA ARMENIA TOTAL

Normal A 24.3 130.9 61.7 28.7 7.3 4.3 9.6 14.4 281.2

Aceptable B 0.9 3.7 6.0 2.6 - - - - 13.2

Deficiente C - 1.8 - - - - - - 1.8

Difícil cobro D 0.4 0.6 2.1 - - - - - 3.1

Incobrable E - 0.4 - - - - - - 0.4

Total Consumo 25.6 137.4 69.8 31.3 7.3 4.3 9.6 14.4 299.7

Total arrendamiento 88.2 476.9 178.5 132.6 18.4 10.2 43.6 28.5 976.9

PROVISIONES

TIPO
COMERCIAL CAL MEDELLIN BOGOTA CALI B/MANGA PEREIRA M/ZALES B/QUILLA ARMENIA TOTAL

Normal A 0.5            2.5      0.7 0.7            0.1              -   0.3 0.1        4.9 

Aceptable B 0.1            0.6      0.5 0.4             -                -                 -   0.1        1.7 

Deficiente C                -              3.3      0.7  2.0            4.7              -     0.1 3.8      14.6 

Difícil cobro D                -              1.1       -   0.9             -                -                 -                 -          2.0 

Incobrable E                -              0.9       -                  -               -                -                 -                 -          0.9 

Total Comercial    0.6            8.4      1.9  4.0            4.8              -   0.4 4.0      24.1 
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NOTA 7. BIENES REALIZABLES, RECIBIDOS EN PAGO Y BIENES RESTITUIDOS 
- NETO

TIPO CONSUMO CAL MEDELLIN BOGOTA CALI B/MANGA PEREIRA M/ZALES B/QUILLA ARMENIA TOTAL

Normal A 0.2            1.0      0.5 0.2            0.1              -   0.1 0.1        2.2 

Aceptable B                -              0.1      0.2 0.1             -                -                 -                 -          0.4 

Deficiente C                -              1.8       -                  -               -                -                 -                 -          1.8 

Difícil cobro D 0.4            0.6      2.1                -               -                -                 -                 -          3.1 

Incobrable E                -              0.4       -                  -               -                -                 -                 -          0.4 

Total Consumo   0.6            3.9      2.8   0.3            0.1              -   0.1    0.1        7.9 

Total arrendamiento 1.2          12.3      4.7 4.3            4.9              -   0.5 4.1      32.0 

2007 2006

Bienes recibidos en pago

  Bienes inmuebles $ 490,0 $ 732,4

  Bienes muebles 229,1 219,1

  Ajustes por inflación - 17,4

  Provisión: 427,7 667,2

Subtotal bienes recibidos en pago 291,4 301,7

Bienes restituidos

  Bienes muebles 50,7 172,8

  Provisión 5,9 127,1

  Subtotal bienes restituidos 44,8 45,7

Total $ 336,2 $ 347,4

Movimiento de la provisión

Saldo inicial $ 794,3 $ 2.003,8

Más:

Provisión cargada a gastos de operación 152,5 74,8

Menos:

  Castigos de Bienes en Dación 343,8

  Reintegro de provisión 169,4 1.284,3

Saldo final $ 433,6 $ 794,3

Para los años 2007 y 2006 estos bienes 
representan el 0,03% y 0,04% respectivamente 
del total de los activos, respectivamente.

La Compañía mantiene avalúos comerciales, 
efectuados por personas o firmas de reconocida 
especialidad e independencia conforme a la 
técnica contable. Los avalúos fueron efectuados 
durante 2006 y 2005.

La Compañía ha adelantado las gestiones 
necesarias para la realización de estos bienes, 
los cuales se encuentran en buen estado para su 
futura venta. Aquellos en los que se ha cumplido 
más de dos períodos de posesión, la Compañía ha 
informado a la Superintendencia  las razones por 
las cuales no le ha sido posible su enajenación, por 
tal razón se procedió a castigar estos bienes los 
cuales presentaban un valor de $343,7 con corte 
al 30 de noviembre de 2007. Al 31 de diciembre 

(          )

(          )

(      )

(          )
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Al 31 de diciembre de 2007 y 2006, la Compañía 
mantenía pólizas de seguros para la protección de 
sus propiedades y equipo, que cubrían los riesgos 
de robo, incendio, terremoto, asonadas, motín, 
explosión, erupción volcánica y baja de tensión, 
entre otros.

Estos activos están libres de gravámenes. 
Durante los períodos con corte a esas fechas, la 

Compañía registro por concepto de depreciación 
$1.274,9 y $1.191,8 respectivamente, con cargo 
a resultados.

La Compañía mantiene avalúos comerciales, 
efectuados por personas o firmas de reconocida 
especialidad e independencia conforme a la 
técnica contable. Los avalúos fueron efectuados 
durante 2007,  2006 y 2005.

NOTA 9. GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO Y CARGOS DIFERIDOS

de 2007 y 2006, el gasto por administración de los bienes recibidos en pago fue de $46,8 y $71,1, 
respectivamente.

Estos activos están libres de gravámenes. 

NOTA 8. PROPIEDADES Y EQUIPO – NETO

2007 2006

Terrenos $ 2.010,6 $ 2.010,6

Edificios 4.883,0 4.883,0

Equipo, muebles y enseres de oficina 3.155,2 2.953,8

Equipo de computación 7.089,0 5.233,1

Vehículos 247,8 247,8

Ajustes por inflación 2.694,9 2.694,9

Subtotal 20.080,5 18.023,2

Depreciación acumulada 9.785,0 8.535,9

Total $ 10.295,5 $ 9.487,3

(              )(              )

2007 2006

Gastos anticipados

   Seguros $ 14,2 $ 25,7

   Otros - 84,1

Cargos diferidos:

   Programas para Computador Software (1) 325,1 52,7

   Crédito mercantil (2) 2.763,3 3.768,1

   Otros Cargos Diferidos (3) 832,5 3.203,8

Total $ 3.935,1 $ 7.134,4

(1) El plazo de amortización  de los programas 
para computador  es de 12 meses. 

(2) El plazo de amortización para el crédito 
mercantil es de 60 meses.

(3) El plazo de amortización es directamente 
proporcional al pago de los intereses de 
la cartera comprada. Ver comentario en la 
página siguiente.
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El movimiento  de los gastos anticipados y cargos diferidos, es el siguiente:
Saldo al

31/12/2006 Cargos Amortización Saldo al
31/12/2007

Seguros $ 25,70 $ 1.652,90 $ 1.664,40 $ 14,20

Otros 84,10 165,60 249,70 -

Programas para Computador 52,70 625,50 353,10 325,10

Crédito mercantil (1) 3.768,10 - 1.004,80 2.763,30

Otros Cargos diferidos (2) 3.203,80 0,90 2.372,20 832,50

Total $ 7.134,40 $ 1.652,90 $ 5.644,20 $ 3.935,10

(1) El crédito mercantil se origino como producto 
de la fusión por absorción con Financiera 
Mazdacrédito realizado en el mes de octubre 
de 2005, y su plazo de amortización es de 60 
meses.

(2) El cargo diferido se originó por concepto de 
la  prima generada en la compra de la cartera 
a Dann Regional cuyo plazo de amortización 
se hace con base en los flujos de ingresos 
por concepto de intereses de cada una de las 
operaciones de crédito, de tal manera que en 
el P y G  se refleje la tasa de rentabilidad de 
cada crédito.

NOTA 10. OTROS ACTIVOS DIVERSOS
2007 2006

Aportes permanentes (1) $ 108,3 $ 108,3

Créditos a empleados (2) 2.422,8 2.490,1

Depósitos en garantía 117,6 125,1

Depósitos judiciales 4,6 38,7

Derechos fiduciarios - -

Bienes de arte y cultura 350,1 350,1

Anticipo imporrenta 870,0 926,5

Retención en la fuente 728,9 592,7

Otros 77,6 77,7

Provisión 100,0 97,6

Total $ 4.579,9 $ 4.611,6

(         )    (        )    

(1) Corresponde a aportes en club social.

(2) Al 31 de diciembre de 2007 y 2006 la 
Compañía evaluó los créditos a empleados 

de acuerdo con los parámetros establecidos 
por la Superintendencia en el Capítulo II de la 
Circular Externa 100 de 1995 encontrándose 
a diciembre 31 de 2007 calificados  en 
categoría A el 98,1%,  B el 1,8% y D el 0,1% 

NOTA 11. NOTA DEPÓSITOS Y EXIGIBILIDADES
2007 2006

Certificados de depósito a término:

   Emitidos a menos de 6 meses $ 140.505,4 $ 115.575,1

   Emitidos igual a 6 meses y menor de 12 meses 280.845,0 244.624,6

   Emitidos igual a 12 meses y menor de 18 meses 87.555,0 75.795,0

   Emitidos igual o superior a 18 meses 42.494,8 6.549,7

Exigibilidades por servicios bancarios 444,8 606,0

Total $ 551.845,0 $ 443.150,4
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Al 31 de diciembre de 2007 y 2006 se constituyó 
el encaje obligatorio sobre los depósitos en 
moneda legal. Mediante la Resolución Externa 
7 de Junio de 2007 la Junta Directiva del Banco 
de la República estableció un encaje marginal y 
modificó los porcentajes del encaje ordinario, 
tomando en consideración el tipo de exigibilidad, 
las cuales se clasifican en tres grupos. Para el 
caso de los CDT aquellos con plazo menor a 18 
meses se mantuvo el encaje ordinario en el 2.5% y 
se estableció un encaje marginal del 5%. Para los 
CDT con plazo igual o mayor a 18 meses el encaje 
ordinario se mantuvo en el 0% y no se estableció 
encaje marginal. El encaje marginal se aplica sobre 

el monto de cada tipo de exigibilidad que exceda 
el saldo que tenía al 7 de mayo de 2007. Sobre el 
monto de los recursos del encaje marginal no se 
reconoce rendimiento por parte del Banco de la 
República y sobre los correspondiente al encaje 
ordinario se reconoce un rendimiento equivalente 
a la meta de inflación del año.

El índice de renovación de captaciones a diciembre 
31 de 2007 y 2006 es de 74,56% y 75.08%, 
respectivamente. El plazo promedio de maduración 
de los CDT registrados a 31 de diciembre de 2007 
y 2006 era de 186 y 102 días respectivamente.

NOTA 12. CREDITOS DE BANCOS Y OTRAS OBLIGACIONES FINANCIERAS

Los créditos de bancos y otras obligaciones financieras incluyen saldos con vencimientos a corto, mediano 
y largo plazo, cuyo detalle se presenta a continuación:

2007

Tasa de interés Venci-
miento
Final

Corto
Plazo 

Mediano
Plazo 

Largo
Plazo 

 Total
Mínima Máxima

Bancóldex DTF-2.2 DTF+4.2 Sep. 2014 $ 6.925,1 $ 76.845,1 $ 110.570,4 $ 194.340,6

Findeter DTF+1.9 DTF+3.1 Oct. 2015 1.840,7 2.948,5 2.161,1 6.950,3

Créditos Bancos–Bco Bogota- 12,64% 13,48% Sep. 2009 18.000,0 12.500,0 - 30.500,0

Créditos Bancos –AV Villas- 12,75% 13,10% Jun. 2008 17.500,0 - - 17.500,0

Créditos Bancos -Occidente- 11,42% 12,59% Jun. 2008 15.999,7 - - 15.999,7

Créditos Bancos -Bancolombia- 13,47% 14,15% Dic. 2009 20.000,0 18.000,0 - 38.000,0

Descubiertos en cuenta corriente 8.221,1 - - 8.221,1

Total $ 88.486,6 $ 110.293,6 $ 112.731.5 $ 311.511,7

2006

Tasa de interés Venci-
miento
Final

Corto
Plazo 

Mediano
Plazo 

Largo
Plazo 

 Total
Mínima Máxima

Bancóldex DTF+2.5 DTF+3.6 Sep. 2014 $ 5.290,9 $ 59.914,5 $ 52.827,8 $ 118.033,2

Findeter DTF+2.3 DTF+3 Oct. 2015 336,6 5.433,5 1.300,4 7.070,5

Créditos Bancos -Dann Regional- 7.40% Jun. 2007 10.000,0 - - 10.000,0

Créditos Bancos –Bancafe- 9.34% 10.01% Dic. 2007 32.000,0 - - 32.000,0

Créditos Bancos –Banco Bogota- 8.79% Mar-07 3.000,0 - - 3.000,0

Créditos Bancos –AV Villas- 8.34% 9.18% Mar-07 8.000,0 - - 8.000,0

Créditos Bancos -Occidente- 9.17% May-07 10.000,0 - - 10.000,0

Créditos Bancos -Bancolombia- 9.84% Dic. 2007 30.000,0 - - 30.000,0

Descubiertos en cuenta corriente 12.204,3 - - 12.204,3

Total $ 110.831,8 $ 65.348,0 $ 54.128,2 $ 230.308,0
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Durante los años 2006 y 2007 se causaron intereses sobre estos créditos por $8.992,7 y $25.600,1 
millones respectivamente.

NOTA 13. CUENTAS POR PAGAR

NOTA 14. OTROS PASIVOS

2007 2006

Intereses $ 14.163,1 $ 9.548,1

Comisiones y honorarios 354,1 283.7

Impuestos:

    Industria y comercio 563,3 361,3

    Timbre 88,5 124,9

    Impuesto al Patrimonio 436,5 -

Dividendos y excedentes 29,7 29,7

Proveedores 517,7 562,7

Retenciones y aportes laborales 3.772,5 2.641,3

Nómina por pagar 35,6 7,7

Cheques girados no cobrados 399,3 170,4

Diversos:

    Banco Pichincha 74,5 24,4

    Interdinco 297,8 178,5

    Fenalcheque 910,5 1.043,6

Prometientes Compradores 24,1 -

    Varios  (1) 2.123,8 1.271,2

Total $ 23.791,0 $ 16.247,5

2007 2006

Obligaciones laborales:

   Cesantías $ 503,6 $ 439,6

   Intereses sobre cesantías 56,7 49,7

   Vacaciones 535,5 460,8

Ingresos anticipados (1) 6.076,70 2.397,70

Abonos por aplicar 2.684,90 1.017,20

 Sobrantes en Caja 2,6 0,4

Anticipo incremento a capital (2) - 18.302,70

Otros (3) 5.908,60 2.537,20

Total $ 15.768,60 $ 25.205,30

(1) Para los años 2007 y 2006, corresponde 
princi-palmente a notas crédito generadas 
por pagos efectuados por clientes.

Con relación al impuesto de industria y comercio, 
para los años fiscales 2007 y 2006 están sujetos 

a revisión por parte de las correspondientes 
autoridades tributarias. Los directivos de la 
Compañía y su asesor tributario consideran que no 
se presentarán pasivos adicionales de importancia, 
como resultado de eventuales revisiones sobre las 
declaraciones presentadas para esos años.
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(1) Corresponde a los ingresos generados en 
la financiación de vehículos Mazda a través 
de planes especiales y su amortización se 
registra conforme al plazo y el porcentaje (%) 
de la cuota inicial pactada.

(2) Corresponde a la  suma de dinero girada 
por el Banco Pichincha C.A. y por Diners 

NOTA 16.  BONOS OBLIGATORIAMENTE CONVERTIBLES EN ACCIONES

Club del Ecuador Sociedad Financiera, con 
el propósito de capitalizar la Sociedad en el 
mismo monto. 

(3) Corresponde a desembolsos pendientes por 
efectuar.

NOTA 15. PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES

2007 2006

Impuesto de renta y complementarios $ 4.736,4 $ 2.770,0

Predial -

Otros litigios en proceso 14,5 -

Diversos 71,9 -

Total $ 4.822,8 $ 2.770,0

La Asamblea General de Accionistas de Inversora 
Pichincha S. A. Compañía de Financiamiento 
Comercial, mediante Acta número 72 del Libro de 
Actas de dicho Órgano Social, correspondiente 
a la reunión extraordinaria celebrada el día 10 de 
noviembre de 2006, aprobó una emisión de Bonos 
Obligatoriamente Convertibles en Acciones por 
un valor equivalente a la suma de Dos Millones 
Quinientos Mil Dólares (US$2.500.000,oo) de los 
Estados Unidos de América.  De igual manera, 
en la mencionada reunión la Asamblea aprobó 
la renuncia por parte de los accionistas de la 
Sociedad, a su derecho de preferencia en la 
suscripción de los referidos Bonos.

En cumplimiento de la instrucción impartida por 
la Asamblea de Accionistas, la Junta Directiva 
de Inversora Pichincha S. A. expidió y aprobó el 
reglamento de Emisión, Suscripción y Colocación 
de los Bonos Obligatoriamente Convertibles en 
Acciones, tal como consta en el Acta número 
518 del Libro de Actas de la Junta Directiva, 
correspondiente a la reunión celebrada el 4 
de diciembre de 2006.  Dicho Reglamento fue 
sometido a la autorización de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, Entidad que impartió 
la aprobación requerida mediante la Resolución 
número 2376 del 26 de diciembre de 2006.

El día 29 de diciembre de 2006, mediante 
publicación efectuada en el diario “El Nuevo 
Siglo”, el Representante Legal de Inversora 
Pichincha S. A. C.F.C. formuló oferta a todos los 
accionistas de la Sociedad para la Suscripción 
y Colocación de los Bonos Obligatoriamente 
Convertibles en Acciones, en relación con lo cual, 
el Banco del Pichincha C.A., previa autorización 
de la Superintendencia Financiera de Colombia, 
aceptó la referida Oferta, suscribiendo la totalidad 
de la emisión por un valor de $5.711.009.200, 
representativa de 192.939.500 Bonos.

Las Condiciones Generales de los Bonos 
Obligatoriamente Convertibles en Acciones - 
Primera Emisión año 2006 son las que se indican 
a continuación:

* Monto Total de la Emisión: 
$5.711.009.200,oo M/L

* Número Total de BOCEAS emitidos: 
192.939.500
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* Número Total de BOCEAS colocados: 
192.939.500

* Valor de Venta de cada BOCEA: 
$29,60 M/L

* Valor Nominal Unitario: 
$29,60 M/L

* Número de Acciones a las que da derecho cada 
BOCEA: 1 Acción

* Plazo:   5 años
* Tasa de Interés:   DTF E.A. en su equivalente 

T.V.

* Reconocimiento y pago de intereses: 
Los rendimientos se causarán trimestralmente y 
serán pagados por trimestre vencido, contados 
a partir de la fecha de su suscripción. De 
conformidad con lo establecido en el Reglamento 
de Emisión y Colocación de los Bonos 
Obligatoriamente Convertibles en Acciones, en el 
evento de liquidación de la Sociedad, el importe 
del valor de los BOCEAS queda subordinado al 
pago del pasivo externo.

NOTA 17. PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

Capital – Al 31 de diciembre de 2007 el capital 
autorizado está representado por 3.500 millones 
de acciones, con valor nominal de $10 pesos 
cada una, de los cuales están suscritas y pagadas 
3.356.960.130, para el año 2006, el capital 
autorizado estaba representado por 2.800 millones 
de acciones, con valor nominal de $10 pesos 
cada una, de los cuales se encontraban suscritas 
y pagadas 1.954.338.265.

En el año 2006 la Asamblea General de 
Accionistas aprobó realizar una capitalización de 

la entidad por el equivalente a US$ 8.0 millones, 
correspondientes a $18.302,7 millones, cifra que 
al cierre de dicho año se registraba en la cuenta 
de Anticipos Incrementos de Capital , pendiente 
de la aprobación del reglamente de suscripción 
de las acciones por parte de la Superintendencia 
Financiera. Luego de obtener la aprobación 
correspondiente se realizó en el mes de Enero 
de 2007 la suscripción de las acciones emitidas 
por parte de los accionistas mayoritarios en los 
siguientes términos:

Banco 
Pichincha C.A. Diners Club Total

Capitalización Enero 2007
# de Acciones  618.237.714,0  34.684.659,0  652.922.373,0

A Capital social suscrito ($ Mill) $ 6.182,4 $ 346,8 $ 6.529,2

A Prima colocación acciones ($ Mill) 11.148,0 625,4 11.773,4

Total Capitalizado ($Mill) $ 17.330,4 $ 972,2 $ 18.302,6

Igualmente, en reunión extraordinaria de la 
Asamblea de Accionistas en el mes de agosto 
de 2007 se aprobó realizar una nueva emisión de 
acciones de la entidad hasta por el equivalente 
de US$ 12 millones, habiendo renuncia del 
derecho de preferencia. Dicha capitalización se 

formalizó en el mes de diciembre de 2007 luego 
de obtener la respectiva aprobación por parte de la 
Superintendencia Financiera. Esta capitalización se 
realizó por $23.850,2 millones parte de la cual fue 
adquirida por Banco Pichincha Panamá, entrando 
como nuevo accionista de la Compañía. 
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Composición accionaría – Al 31 de diciembre de 2007 y 2006 la composición accionaría era:

Banco 
Pichincha C.A.

Banco 
Pichincha 
Panamá

Total

Capitalización Diciembre 2007
# de Acciones  430.788.280,0  318.911.212,0  749.699.492,0
A Capital social suscrito ($ Mill) $ 4.307,9 $ 3.189,1 $ 7.497,0
A Prima colocación acciones ($ Mill) 9.396,8 6.956,4 16.353,2
Total Capitalizado ($Mill) $ 13.704,7 $ 10.145,5 $ 23.850,2

2007
Nombre accionista Nacionalidad No. De acciones Porcentaje

Banco del Pichincha C.A. Ecuador 2.900.440.614 86,40081%
Banco del Pichincha Panamá S. A. Panamá 318.911.212 9,50000%
Diners Club del Ecuador S. A. Ecuador 136.843.769 4,07642%
Menores al 1% 764.535 0,02277%
Total 3.356.960.130 100,00000%

2006
Nombre accionista Nacionalidad No. De acciones Porcentaje

Banco del Pichincha C.A. Ecuador 1.851.414.620 94,73400%
Diners Club del Ecuador S. A. Ecuador 102.159.110 5,22730%
Menores al 1% 764.535 0,03912%
Total 1.954.338.265 100,00000%

La utilidad neta por acción, se determina con base 
en el promedio ponderado de las acciones en 
circulación durante el periodo contable, arrojando 
como resultado $2,57 y $4,62 para el 2007 y 
2006 respectivamente.

Reserva legal – Las leyes colombianas requieren 
que la Compañía reserve cada año el 10% de sus 
utilidades después de impuestos hasta completar 
por lo menos el 50% del capital suscrito. La ley 
prohíbe la distribución de esta reserva durante la 
existencia de la Compañía, pero puede ser utilizada 

para absorber pérdidas o cuando se destine a 
capitalizar la Compañía mediante la distribución 
de dividendos en acciones.

Reserva ocasional - Reserva voluntaria con el 
fin de fortalecer la  estructura de la Compañía 
en actividades administrativas, operativas y 
financieras.

El detalle de las reservas patrimoniales es el 
siguiente:
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Revalorización del Patrimonio – Corresponde al 
ajuste por inflación del patrimonio hasta el 31 de 
diciembre de 2000. Este valor no podrá distribuirse 
como utilidad a los accionistas hasta tanto se 
liquide la Compañía o se capitalice tal valor de 
conformidad con el artículo 345 del Estatuto 
Tributario. De acuerdo con lo establecido en la 
Ley 1111 de 2006 la compañía registró contra la 
cuenta de revalorización del patrimonio el valor 
del impuesto al patrimonio correspondiente al año 
gravable 2007 por $873,0millones, sin afectar el 
estado de resultados.

NOTA 18. PATRIMONIO TÉCNICO

En cumplimiento de los Decretos 1720 y 2540 de 
2001, 4648 de 2006 y 343 de 2007 expedidos por 

2007 2006

Reserva legal $ 58.289,9 $ 21.130,1

Reserva Decreto 2336/95 330,9 330,9

Reserva ocasional 2.896,3 2.896,3

Total $ 61.517,1 $ 24.357,3

Superávit por valorizaciones

Valorización de  inversiones $ 38,8 $ 33,0

Valorización de propiedad, planta y equipo 3.771,3 1.745,0

Total $ 3.810,1 $ 1.778,0

el Gobierno Nacional y reglamentados en la Circular 
Externa 100 de 1995 de la Superintendencia 
y posteriores, la Compañía debe establecer 
como relación de solvencia, un nivel mínimo de 
patrimonio técnico equivalente al 9% del total de 
los activos ponderados por su nivel de riesgo, 
incluyendo el Valor en Riesgo de Mercado, con 
el fin de establecer la relación de apalancamiento 
financiero.

Al 31 de diciembre de 2007 y 2006, la relación 
alcanzada por la Compañía fue de 13,30% y 
12,87%, respectivamente. 

2007 2006

Patrimonio básico $ 102.916,8 $ 71.319,0

Patrimonio adicional 14.822,4 14.541,2

Patrimonio técnico 117.739,2 85.860,2

Capacidad de expansión (11,11 veces patrimonio técnico) 1.308.082,4 953.907,0

Activos ponderados por nivel de riesgo 883.698,5 654.228,1

Disponible para crecimiento 424.383,9 299.678,9

Ver ( valor en riesgo ) 146,9 1.163,0

(                 ) (                 )
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NOTA 19. CUENTAS CONTINGENTES  

2007 2006

Deudoras:

  Cánones por recibir: 

  Parte corriente 20.060,0 20.841,6

  Parte no corriente 182.691,7 107.781,2

Subtotal 202.751,7 128.622,8

  Opciones de compra por recibir:

  Parte corriente 52.093,5 25.843,6

  Parte no corriente 17.786,8 23.814,9

Subtotal 69.880,3 49.658,5

  Intereses de leasing financiero 608,0 73,0

  Intereses cartera de créditos 1.385,2 298,3

  Otros (1) - 4.717,2

Total $ 274.625,2 $ 183.369,8

Acreedoras:

Aperturas de crédito 22.865,7 20.781,4

Litigios 3.893,7 2.775,8

Garantías Bancarias 30,0 23,9

Total $ 26.789,4 $ 23.581,1

(1) Corresponde a la diferencia entre la renta 
presuntiva y renta liquida  proveniente de  la 
fusion con Financiera Mazdacrédito.

Dentro de los procesos litigiosos mas relevantes 
que tiene la Compañía se encuentran los 
siguientes:

- La señora Margarita Oviedo López pretende 
que se declare civilmente responsable a la 
Compañía por los perjuicios ocasionados por 
la muerte del señor Darwin Uriel Oviedo López, 
en un reten militar ubicado en jurisdicción del 
Municipio de Sabana de Torres, quien fue 
arrollado por el vehículo TRACTOCAMION DE 
PLACAS UFV-384 de propiedad de Inversora 
Pichincha S.A, la suma que pretende la 
demandante es de $485.4, el  concepto del 
abogado es que la contigencia es remota, 
por cuanto la propiedad del vehículo tiene 
como fundamento un contrato de leasing, 
en el cual la responsabilidad por el uso del 
vehículo recae exclusivamente en cabeza del 

locatario. Además dentro de la contestación 
de la demanda se va  llamar en garantía a la 
Aseguradora quien deberá entrar a resarcir 
los daños ocasionados en virtud de la 
póliza de seguro expedida por ellos sobre el 
mencionado vehículo.

- La señora Margarita Moncada Calvo pretende 
que se declare contractual y civilmente 
responsable a Inversora Pichincha (Compañía 
absorbente de Financiera Mazdacrédito) 
por el incumplimiento del contrato civil de 
prestación de servicios profesionales de 
abogado suscrito el 7 de abril de 1992, y 
modificado el 21 de septiembre del mismo 
año  entre Financiera Mazdacrédito S. A. 
(sociedad absorbida por Inversora Pichincha 
S. A.) y la demandante, el cual según lo 
manifestado por está última fue incumplido 
por parte de Financiera Mazdacrédito S. A. por 
cuanto de forma unilateral modificó algunas 
cláusulas del mismo, así como el porcentaje 
de procesos conferidos a esta abogada para 
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el cobro, lo que conllevo que la contratista 
diera por terminado unilateralmente el 
contrato de prestación de servicios, la suma 
que pretende la demandante es de $1.007,0 
el concepto del abogado es que la contigencia 
es remota, por cuanto la demanda carece 
de fundamentos jurídicos y solamente se 
limita a hacer un recuento de los hechos sin 
coherencia alguna. Así mismo, de acuerdo 

con las pruebas recaudadas se tiene que 
quien incumplió el contrato de prestación de 
servicios fue la demandante y no la Financiera 
Mazdacrédito S. A., la cual actúo respetando 
el acuerdo suscrito entre las partes.

Al 31 de diciembre de 2007, la Compañía no 
presenta contingencias que puedan llegar a afectar 
la  continuidad del negocio.

NOTA 20. CUENTAS DE ORDEN

2007 2006

Deudoras:

Ajustes por inflación de los activos $ 2.755,4 $ 2.755,4

Remesas y otros efectos enviados al cobro - 140,4

Cheques negociados impagados 3.517,9 1.607,9

Créditos a favor no utilizados 214.348,7 80.094,2

Activos castigados 56.607,9 48.096,1

Cuenta por cobrar inversiones negociables renta

   Fija 5.326,8 6.715,3

Propiedades y equipos totalmente depreciados 5.450,9 4.720,8

Ajuste por inflación fiscal de los activos 530.066,5 530.066,5

Inversiones negociables en título de deuda 3.353,5 30.407,2

Inversiones para mantener hasta el vencimiento 25.986,3 21.908,5

Cheques postfechados 32.616,5 30.821,6

Total $ 880.030,4 $ 757.333,9

Acreedoras por contra:

Bienes y valores recibidos en custodia $ 20.726,5 $ 17.789,9

Garantías pendientes por cancelar 302.320,0 278.471,4

Bienes y valores recibidos  en garantía 1.308.209,4 972.577,2

Corrección monetaria fiscal 3.309,0 3.309,0

Capitalización revalorización del patrimonio 34.433,0 34.433,0

Ajuste fiscal de patrimonio 72.761,9 60.277,0

Calificación de cartera comercial idónea 161.340,1 119.758,4

Calificación de cartera comercial no idónea 23.578,1 35.518,1

Calificación de cartera micro crédito idónea 13,3 89,4

Calificación de cartera consumo garantía idónea 208.416,5 137.907,3

Calificación de cartera consumo no idónea 282.701,4 225.559,4

(             ) (             )
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2007 2006

Calificación de contratos de leasing 270.224,0 154.538,0

Ajustes por inflación patrimonio 36.397,8 37.270,9

Rendimientos inv. negoc.en títulos de deuda 1.331,3 1.634,1

Otras 14,2 338,3

Total $ 2.719.158,5 $ 2.072.853,4

NOTA 21. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS

La Compañía celebró algunas transacciones con sus accionistas y administradores, las cuales se 
efectuaron en las mismas condiciones que con terceros. Un resumen es como sigue:

Operaciones con accionistas
2007 2006

Activo (saldo cuentas bancarias con Banco Pichincha C.A.) $ 169,9 $ 133,6

Pasivo:

   Intereses Boceas  (Banco Pichincha C.A.) 2,8 2,1

   Cuentas por pagar (Banco Pichincha C.A.) 74,5 24,4

   Dividendos 29,7 29,7

Durante el año 2007 se causaron intereses de Boceas a nombre del Banco del Pichincha C.A. por valor 
de $433,9.

Operaciones con Miembros de Junta Directiva
2007 2006

Honorarios $ 92,8 $ 62,0

Transacciones con Administradores – Al 31 de 
diciembre de  2007 y 2006 los saldos adeudados 
por los Administradores ascienden a $408,1 y 
$589,1, respectivamente. Estos préstamos están 

otorgados con una tasa de interés entre el 12,51% 
y 27,96% anual mes vencido durante el año 2007, 
y entre el 8,39% y 18,15% anual mes vencido 
durante el año 2006.

NOTA 22. INGRESOS NO OPERACIONALES
2007 2006

Utilidad en venta de bienes recibidos en pago $ 91.4 $ 38,4

Arrendamientos 154,5 247,7

Utilidad en venta de propiedades y equipo 0,8 111,9

Recuperación cartera castigada 4.706,5 3.407,2

Reintegro provisión propiedades y equipo - 359,2

Reintegro provisión bienes recibidos en pago 169,4 1.284,3

Reintegro otras provisiones 225.1 49,5

Otros (1) 1.125,4 959,3

Total $ 6.473,1 $ 6.457,5
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NOTA 23. GASTOS OPERACIONALES

(1) Corresponde a pago por servicio de tecnología, reembolso asesorías financieras, jurídicas, tributarias 
y devolución por parte de Fogafin de la prima de seguro de depósito, así como a reversión de gastos 
de ejercicios anteriores.

2007 2006

Intereses depósitos y exigibilidades $ 42.758,5 $ 32.721,0

Intereses créditos bancos y otras obligaciones financieras 25.600,1 8.992,7

Otros intereses y amortización descuento 943,2 266,0

Pérdida en valoración de inversiones negociables en Títulos de deuda - 686,6

Perdida en valoración de operaciones de contado y  derivados 34.361,2 154,5

Comisiones 7.865,3 5.543,7

Gastos de personal 15.297,4 12.460,9

Pérdida en venta de inversiones 62,2 881,8

Honorarios 580,1 485,1

Cambios 8.806,3 3.068,0

Impuestos 4.702,8 3.431,3

Arrendamientos 773,6 689,7

Contribuciones y afiliaciones 398,2 276,9

Seguros 1.664,4 1.745,8

Mantenimiento y reparaciones 515,7 516,1

Adecuación e instalación de oficinas 321,4 532,2

Servicio de aseo y vigilancia 431,2 341,1

Servicios temporales 3.458,2 2.048,7

Publicidad y propaganda 277.4 219,5

Relaciones publicas 71,6 93,9

Servicios públicos 1.781,4 1.602,5

Procesamiento electrónico de datos 885,9 1.134,4

Gastos de viaje 177,3 130,3

Transporte 752,1 594,9

Útiles y papelería 606,3 509,8

Donaciones 19,4 974,9

Aseo y cafetería 209,5 232,3

Correos 522,2 188,4

Gastos bancarios 213,0 215,0

Suscripciones y afiliaciones 46,1 42,0

Gastos legales 142,9 80,1

Gastos de representación 115,7 146,1

Condonación créditos 387,1 317,0

Fiesta  fin de año 66,8 56,6

Bonos empleados 235,2 252,6

Premios 64,1 131,0

Otros 879.4 588,2

Total $ 155.993,20 $ 82.351,6
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NOTA 24.  IMPUESTOS, GRAVÁMENES Y TASAS

Al 31 de diciembre los impuestos, gravámenes y tasas comprendían:

Las declaraciones de renta de la Compañía han 
sido revisadas por las autoridades fiscales o 
el término para que dicha revisión se efectúe, 
ha expirado para las declaraciones hasta el año 
2004, la declaración del año 2005 esta en proceso 
de revisión. Los directivos de la Compañía y su 
asesor tributario consideran que las provisiones 
registradas son adecuadas para cubrir cualquier 
eventualidad por este concepto.

Para los años 2007 y 2006 la Compañía calculó la 
provisión para el impuesto sobre la renta tomando 
como base la renta ordinaria, calculada a la tarifa 
del 34,0% y 38,5% respectivamente.

Las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la 
Compañía estipulan que:

a) A partir del año 2007 las rentas fiscales se 
gravan a la tarifa del 34%, durante el año 2006, 
estas rentas se gravaron a la tarifa del 35% e 
incluían una sobretasa adicional a cargo de 
los contribuyentes del 10% del impuesto neto 
de renta.  A partir del año gravable 2008 la 
tarifa será del 33%. 

b) La base para determinar el impuesto sobre 
la renta no puede ser inferior al 3% de su 
patrimonio líquido en el último día del ejercicio 
gravable inmediatamente anterior. 

c) A partir del año gravable 2007 se eliminan 
los ajustes integrales por inflación para 
efectos fiscales y se reactiva el impuesto 

2007 2006

Impuesto de renta y complementarios $ 4.736,3 $ 2.770,0

Impuesto a las ventas por pagar 136,2 69,2

Impuesto de industria y comercio 563,3 361,3

$ 5.435,8 $ 3.200,5

a las ganancias ocasionales para las 
personas jurídicas calculado sobre el total de 
ingresos que por este concepto obtengan los 
contribuyentes durante el año gravable.

d) A partir del año gravable 2007 los 
contribuyentes podrán reajustar anualmente el 
costo de los bienes muebles e inmuebles que 
tengan carácter de activos fijos. El porcentaje 
de ajuste para el año 2007 es del 5,15% y 
tendrá únicamente efectos en el patrimonio 
fiscal.

e) A partir del año gravable 2007 la deducción 
por inversiones efectivas realizadas en activos 
fijos reales productivos es del 40% (2006 
– 30%) y su utilización no genera utilidad 
gravada en cabeza de los socios o accionistas. 
Los contribuyentes que adquieran activos 
fijos productivos depreciables a partir del 1º 
de enero de 2007 y utilicen la deducción aquí 
establecida, sólo podrán depreciar dichos 
activos por el sistema de línea recta y no 
tendrán derecho al beneficio de auditoría aún 
cumpliendo los presupuestos establecidos 
para acceder al mismo en las normas 
tributarias. Con anterioridad al 1 de enero de 
2007 sobre las inversiones en activos fijos 
productivos aplicaba esta deducción sin la 
obligación de depreciar estos bienes por el 
sistema de línea recta. En el caso de que los 
activos sobre los cuales se tomó el beneficio 
de descuento indicado anteriormente dejan 
de ser utilizados en la actividad productora 
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de renta o sean enajenados, la proporción 
de este descuento equivalente a la vida útil 
restante al momento de su abandono o venta, 
constituyen un ingreso gravable a las tarifas 
vigentes.

f) Al 31 de diciembre de 2007, la Compañía  
no cuenta con saldos de pérdidas fiscales 
ni excesos  de renta presuntiva sobre renta 
ordinaria por compensar. De acuerdo con 
las disposiciones  tributarias vigentes a 
partir del año gravable 2007 las sociedades 
podrán compensar sin limitación porcentual 
y en cualquier tiempo las pérdidas fiscales 
reajustadas fiscalmente, con las rentas líquidas 
ordinarias sin perjuicio de la renta presuntiva 
del ejercicio. Los excesos  de renta presuntiva 
sobre renta ordinaria obtenidos a partir del 
año gravable 2007 podrán compensarse con 
las rentas líquidas ordinarias determinadas 
dentro de los cinco (5) años siguientes 
reajustados fiscalmente. Las pérdidas de las 
sociedades no serán trasladables a los socios. 

Las pérdidas fiscales originadas en ingresos 
no constitutivos de renta ni de ganancia 
ocasional, y en costos y deducciones que 
no tengan relación de causalidad con la 
generación de la renta gravable, en ningún 
caso podrán ser compensadas con las rentas 
líquidas del contribuyente.

g) A partir del año 2004 los contribuyentes del 
impuesto de renta que hubieren celebrado 
operaciones con vinculados económicos 
o partes relacionadas del exterior y/o con 
residentes en países considerados paraísos 
fiscales, están obligados a determinar 
para efectos del impuesto de renta y 
complementarios sus ingresos ordinarios y 
extraordinarios, sus costos y deducciones, 
y sus activos y pasivos, considerando para 
estas operaciones los precios y márgenes 
de utilidad denominados de mercado.  A la 
fecha, la administración de la Compañía y sus 
asesores aún no han concluido el estudio de 
actualización correspondiente al año 2007.

A continuación se detalla la conciliación entre la ganancia antes de impuesto sobre la renta y remesa y la 
renta gravable por los años terminados al 31 de diciembre:

 2007  2006

Utilidad antes de Impuesto sobre la Renta  $ 13.357,1 $ 11.803,2

Menos:  Ingresos no Gravables     

Recuperación de Provisiones  225,1  1.303,2 

Diferencia en Valorización de Inversiones  280,7  - 

Recuperación de Gastos Contables no Fiscales  625,3  - 

Recuperación Otros Ingresos No Gravados /Contables no Fiscales  36,6  227,7 

Mas:  Gastos no Deducibles     

Contribución sobre Transacciones Financieras  1.078,8  1.012,8

Condonación de Saldos  387,1  317,0

Multas y Sanciones  142,4  31,9

Impuesto para preservar el Patrimonio  -  180,8

Otros Impuestos no Deducibles  87,9  40,3

Parte Impuesto de Industria y Comercio  238,0  56,2

(          )

(          )

(          )

(        ) (          )

(             )
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 2007  2006

Patrimonio Contable $ 109.482,2 $ 57.549,7

(Mas) Partidas que incrementan el Patrimonio Fiscal:     

Reajustes Fiscales de Activos Fijos  719,5  719,5

Ajuste por Inflación de Activos  (Neto)  8.666,2  9.711,3

Provisiones no aceptadas Fiscalmente  6.683,9  7.667,1

Pasivo Contable no Fiscal.                  -  -

(Menos) Partidas que disminuyen el Patrimonio Fiscal:     

Valorización de Propiedades y Bienes Recibidos en Pago  3.771,3  1.778,0

Patrimonio Fiscal  $ 121.780,5  $ 73.869,6

2007 2006

Ajuste por inflación aplicable a Reajustes Fiscales  $ -  $ 31,5

Ajuste por Inflación al Patrimonio  -  2.754,4

Ajuste por Inflación al Activo Neto  -  1.054,5

Corrección Monetaria Fiscal  Ingreso ( Gasto)  $ -  $ 1.668,4

 2007  2006

Provisiones Contables no Fiscales  2.148,9  2.566,7

Otros Gastos no Deducibles  98,4  208,8

Menos: Otras Deducciones Fiscales     

Beneficio Compra de Activos Productivos  833,3  298,7

Depreciación Ajustes  -  78,1

Donaciones ( Beneficio al 125%)  -  336,0

Donaciones ( Parte Ajustes por Inflación)  -  377,6

Provisión de Cartera / Fiscal no Contable  1.607,4  -

Efecto Cuenta de Corrección Monetaria  -  1.684,4

Amortización Crédito Fiscal  - 4.717,2

Renta Ordinaria Estimada  13.930,2  7.194,8

Renta Presuntiva Estimada         2.182,9  3.612,3

Impuesto de Renta año Gravable 2006 (Tarifa del 38,5%)   -  2.770,0

Impuesto de Renta año Gravable 2007 (Tarifa del 34,0%)  4.736,3  - 

Impuesto de Renta Corriente  4.736,3  2.770,0

Efecto Neto en el Gasto  $ -  $ -

(           )

(             )

(        )

(           )

(           )

(             )

(             )

(             ) (             )

(             )

(             )

(           )

Patrimonio – Las partidas conciliatorias entre el patrimonio contable y fiscal son las siguientes:

Corrección monetaria – Las principales partidas de la corrección monetaria fiscal son los siguientes:
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NOTA 25. EVALUACION DE RIESGOS

Evaluación estructura del activo y del pasivo - 
La compañía  evalua la estructura de su activo y 
pasivo y de las posiciones por fuera de balance, 
midiendo regularmente su grado de exposición a 
los principales riesgos financieros y realizando la 
gestión correspondiente para proteger el valor de 
mercado. 

Políticas de gestión y control de riesgo - La 
Administración de Inversora Pichincha S. A., en 
uso de las atribuciones que la Junta Directiva le 
confiere, define y vigila los controles tendientes a 
regular la exposición a todos los riesgos inherentes 
a la actividad de  la Compañía. Estos controles 
están basados en análisis de riesgo, políticas de 
la Compañía y en la legislación vigente emitida 
por los órganos de vigilancia y control. Para la 
gestión de Tesorería la entidad cuenta con una 
estructura organizacional y funcional en la cual se 
ha separado las funciones de negociación, control 
de riesgo y operativos, acorde con lo establecido 
en el Capitulo XX de la Circular Básica 100 de 
1995.

Con este propósito se evalúan los siguientes 
riesgos:

Riesgo de tasa de cambio - Es la contingencia de 
pérdida derivada de las variaciones en las tasas de 
cambio de las monedas en las cuales la Compañía 
mantiene posiciones o presenta compromisos.

Riesgo de mercado - Es el riesgo generado por 
cambios en las condiciones generales de mercado 
frente a las de la inversión; entendiéndose como 
riesgo la contingencia o proximidad de un daño 
determinado. Se puede originar en variaciones en 
tasas de interés, tasas de cambio, precio de las 
acciones y precios de carteras colectivas. 

La Compañía mide el valor en riesgo de mercado 
de sus posiciones de tesorería con base en modelo 

estandar establecido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, el cual se compone 
de 5 módulos cuyos resultados se calculan 
separadamente y se agregan aritméticamente 
para determinar la exposición total a los riesgos de 
mercado. Estos módulos son: Riesgo de  tasa de 
interés, riesgo de tasa de cambio, riesgo de precio 
de acciones y riesgo de inversiones en carteras 
colectivas. Para los módulos de tasa de interés y 
de acciones, se toman en cuenta únicamente las 
posiciones del libro de tesorería. En el caso del 
módulo de tasa de cambio se incluyen también las 
posiciones del libro bancario

Riesgo de liquidez - Es la contingencia en que 
puede incurrir la Compañía en pérdidas excesivas 
por la venta de activos a descuentos inusuales y 
significativos, con el fin de disponer rápidamente 
de los recursos necesarios para cumplir con sus 
obligaciones contractuales.

De acuerdo con las normas legales vigentes, 
así como con las políticas y procedimientos 
internos, la Compañía de manera permanente está 
vigilando la exposición al riesgo de liquidez en las 
diferentes bandas de tiempo, en función de éstas 
semanalmente la Compañía define las políticas de 
captación y colocación así como demás temas de 
interés. 

Como principio fundamental, la Compañía 
mantiene permanentemente niveles adecuados 
de activos de alta liquidez así como propicia la 
desconcentración de sus activos y pasivos. Así 
mismo, la Compañía maneja dentro de niveles 
adecuados el GAP entre activos y pasivos en las 
diferentes bandas de tiempo. 

Riesgo operativo - En cumplimiento lo establecido 
en el Capítulo XXIII de la Circular Externa 100 de 
1995 expedida por la Superintendencia Financiera, 
denominado “Reglas Relativas a la Administración 
del Riesgo Operativo - SARO”, la Compañía ha 
implementado un Sistema de Administración de 
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Nivel de Riesgo Nivel de Tolerancia

Muy Alto Requiere acción inmediata.

Alto Necesita atención a nivel directivo.

Moderado Debe especificarse responsabilidad a nivel directivo.

Bajo Administrar mediante procedimientos de rutina.

Muy Bajo Administrar mediante procedimientos de rutina.

Riesgo Operativo (SARO), con el fin de gestionar 
los riesgos provenientes de deficiencias, fallas 
o inadecuaciones, en el recurso humano, los 
procesos, la tecnología, la infraestructura o por la 
ocurrencia de acontecimientos externos.

Las actividades realizadas hasta el momento han 
sido:

Elaboración del Manual SARO, el cual incluye las 
metodologías de identificación, medición, control 
y monitoreo de los riesgos operativos. Este Manual 
fue aprobado por Junta Directiva, en su sesión del 
día 28 de junio de 2007.

- Talleres de identificación de eventos de riesgo 
operativo.

Estos talleres permitieron identificar los principales 
riesgos operativos por proceso que tiene la 
entidad.

- Talleres de medición de eventos de riesgo 
operativo.

Estos talleres permitieron medir la probabilidad 
e impacto de los riesgos operativos previamente 
identificados, tanto en términos inherentes (El 
riesgo natural de cada evento) como en términos 
residuales (Luego de aplicar controles).  

- Elaboración de la Matriz de Riesgo Operativo.

Esta Matriz consolida los resultados de los talleres 
realizados,  y genera el Perfil de Riesgo Operativo 
de la entidad. De acuerdo con dicho perfil, la 
entidad ha adoptado la siguiente política:

- Elaboración del Registro de Eventos de Riesgo 
Operativo.

Este sistema de registro es una exigencia de la 
Superintendencia Financiera, con el fin de que las 
entidades incluyan en el mismo, todos los eventos 
de riesgo operativo ocurridos en la entidad, dicho 
Registro viene funcionando desde el día primero 
de agosto de 2007.

Capacitación en gestión de riesgo operativo: Se 
han dictado capacitaciones a funcionarios de la 
entidad, con el fin de crear una cultura de gestión 
del riesgo operativo.  

Riesgo legal - El desarrollo de las operaciones de 
la Compañía se sujeta a lo dispuesto en las normas 
legales vigentes que regulan nuestra actividad, 
en ese sentido los derechos y obligaciones de la 
Compañía se encuentran debidamente soportados 
y documentados en los títulos e instrumentos que 
contempla la Ley. 

Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo - La Compañía en desarrollo de la 
gestión de control de riesgo de LA/FT, anualmente   
diseña y ejecuta un Plan Anual de Cumplimiento, 
que tiene por objeto identificar, medir, monitorear, 
controlar, evaluar y hacer seguimiento a los 
diferentes aspectos involucrados en la prevención, 
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detección y control de actividades ilícitas de 
lavado de activos y/o financiación de terrorismo 
que puedan llegar a presentarse en el desarrollo de 
la operación ordinaria de la Compañía.

Las políticas, controles y procedimientos 
implementados, dentro de un concepto de 
administración del riesgo, son acciones que 
buscan la debida diligencia para prevenir el uso 
de la Compañía por  elementos criminales para 
propósitos ilícitos. En ese sentido la Compañía ha 
venido desarrollando el sistema de Administración 
de Riesgo de LA/FT (SARLAFT), hasta la fecha se 
han cumplido las siguientes actividades:

- Segmentación de los factores de riesgo, se 
definió la metodología  y se realizaron talleres 
con algunos funcionarios de la Compañía 
para identificar dichos factores.

- Identificación de los riesgos de LA/FT  
asociados  respecto de las segmentaciones 
realizadas: A partir de talleres realizados con 
funcionarios de la compañía, se identificaron 
las formas a través de las cuales se pueden 
presentar los riesgos. 

- Medición: Se definió la metodología para 
medir en términos de impacto y probabilidad 
los riesgos identificados.

- Se realiza el monitoreo de transacciones y 
reportes de operaciones sospechosas a la 
autoridad competente.

- Se desarrollaron capacitaciones a los 
funcionarios de la compañía sobre el Riesgo 
de LA/FT.

De otra parte, Inversora Pichincha S. A. cuenta con 
un software para prevenir el lavado de activos, el 
cual le permite soportar la gestión de supervisión y 
control a cargo del Oficial de Cumplimiento.

Riesgo de crédito y contraparte – Cada producto 
de crédito de la Compañía cuenta con su propio 
scoring de perfil y de centrales de riesgo, los 
cuales se ajustan a las disposiciones establecidas 
por la Superintendencia, así mismo las políticas 
y procedimientos para el área de crédito se 
encuentran claramente definidas y parametrizadas, 
como también las funciones del personal 
involucrado en cada una de las fases del proceso. 
Los límites de aprobación se encuentran definidos 
y el área de auditoria verifica su cumplimiento, de 
manera semanal se monitorean los  principales 
indicadores de la cartera. 

En cuanto al riesgo de crédito y control del portafolio 
de tesorería, éstos se encuentran definidos de 
acuerdo con la metodología aprobada por la Junta 
Directiva para su determinación.

Procedimientos de gestión y control de riesgos – 
La Gerencia Nacional de Crédito es el área asignada 
para determinar y evaluar los diferentes niveles de 
riesgo crediticio, así mismo sugiere los cupos 
asignados a las entidades con las cuales tenemos 
vínculos comerciales con base en la información 
disponible en las distintas fuentes, dichos cupos 
son sometidos a consideración y aprobación por 
parte de la Junta Directiva. El control y monitoreo 
de los cupos y límites de operación  por parte 
de la tesorería es realizado por el área de riesgo, 
igualmente la Auditoria realiza un control, de 
acuerdo a los siguientes procedimientos:

Verificación permanente de las políticas de inversión 
preestablecidas por la Alta Gerencia, referente a 
cupos de negociación, nivel de autorización de las 
operaciones y registro de las mismas.

Emisión de informes periódicos que permiten 
evaluar integralmente el comportamiento de los 
diferentes niveles de riesgo, con destino a la Alta 
Gerencia.
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La entidad participa en el mercado de valores 
siguiendo las normas legales al respecto en 
particular lo establecido en la Ley 964 de 2005, 
preservando en todo momento la transparencia en 
sus actuaciones de tal manera que no se registren 
conductas indebidas por parte de los funcionarios 
autorizados para negociar. En ese sentido cuenta 
con un Código de Etica, el cual es conocido por sus 
funcionarios y debe ser observado en todas sus 
actuaciones. De otro lado, la entidad cumple con 
su obligación al ser miembro del Autorregulador 
del Mercado de Valores (AMV), igualmente cuenta 
con una estructura organizacional que le permite 
controlar las operaciones que efectúa su tesorería 
en el mercado, aspecto que unido al hecho de 
vincular personas idóneas y capacitadas para el 
ejercicio de sus funciones y con las actividades 
que realiza la auditoria interna y el Comité de 
Auditoria, conforman un esquema de operación 
que busca el que no se presenten situaciones de 
conductas indebidas de mercado. La entidad viene 
fortaleciendo su gestión de riesgo para lo cual 
conformó la Dirección de Riesgos, dependiente 
directamente de la Presidencia, buscando 
fortalecer su sistema de control interno.

NOTA 26. GOBIERNO CORPORATIVO 

De acuerdo con lo establecido en la Circular 
Externa número 067 de 2003 emitida por la 
Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia 
Financiera) de Colombia, Inversora Pichincha S. 
A. C.F.C. ha adelantado las gestiones tendientes a 
dar cumplimiento a la citada norma, así:

La Junta Directiva y la Alta Gerencia de Inversora 
Pichincha S. A.  C.F.C. tienen conocimiento pleno 
de los diferentes tipos de operaciones que realiza 
la Compañía y, por tanto, de los riesgos inherentes 
a las mismas, y de las responsabilidades que de 
ellos se derivan a su cargo.  Dicho conocimiento 
apareja, así mismo, el de los procesos y estructura 
de los negocios, lo que les permite ejercer un 
adecuado seguimiento y monitoreo sobre el 
desarrollo de los mismos.

Las áreas de negocio de la Compañía presentan 
periódicamente informes sobre el estado y 
desarrollo de las operaciones y su respectivo 
análisis.

La Junta Directiva autoriza los cupos de tesorería 
y atribuciones para la aprobación de créditos, y 
define el perfil de riesgos que debe tener en cuenta 
la Administración para la realización de específicos 
negocios.

La política de gestión de riesgos se viene 
manejando desde la Dirección de la Administración, 
y como parte de ese trabajo, en desarrollo de la 
planeación estratégica, se ha venido ejecutando 
un plan de estructuración de procedimientos que 
responde a los diferentes productos y servicios de 
Inversora Pichincha S. A. C.F.C., los cuales son 
permanentemente actualizados y se complementan 
con la definición de manuales de funciones para los 
funcionarios y áreas involucradas en cada etapa de 
los mismos, imprimiendo a la gestión de riesgos 
una importancia fundamental.  En ese sentido, 
la Administración encamina sus esfuerzos a la 
responsabilidad por la identificación, estimación, 
administración y control de riesgos inherentes al 
negocio.  

Como apoyo a la gestión que realiza la Junta 
Directiva en la implementación y supervisión del 
control interno de la Compañía,  el Comité de 
Auditoria y la Alta Administración suministran la 
información requerida respecto de las posiciones 
en riesgo por área de negocio, el cumplimiento a 
los límites fijados por ese alto Órgano, la realización 
de operaciones poco convencionales (si se llegan 
a presentar) y las celebradas con empresas o 
personas vinculadas a la Compañía.  De igual 
manera, el Comité de Auditoría reporta sobre las 
gestiones realizadas por  la Auditoria Interna.

Adicionalmente, en cada reunión de la Junta 
Directiva se presentan informes sobre los controles 
en cupos de crédito, resumen de operaciones de 
tesorería, cartera, captaciones, indicadores de 
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gestión y, en general, todas aquellas operaciones 
que podrían implicar algún riesgo para la 
Compañía.   

Por otra parte, el Manual de Auditoria Interna 
establece las políticas de control interno y las 
áreas de mayor riesgo, así como las calidades 
profesionales y la experiencia del recurso 
humano.

Dentro del esquema organizacional, la Compañía 
cuenta con las herramientas tecnológicas 
necesarias para desarrollar las actividades de 
control, tanto en el desarrollo de la gestión 
operativa, como de los procesos de obtención de 
resultados, las cuales contribuyen eficazmente 
en la realización de las actividades tendientes a 
garantizar la seguridad necesaria.  

La metodología para la medición de riesgos 
se fundamenta en el desarrollo de políticas y la 
aplicación de los manuales de procedimientos 
diseñados por la Compañía, los cuales permiten 
determinar y controlar los niveles de riesgo en 
el giro normal del negocio, así como detectar 
cuáles pueden ser las posiciones riesgosas en la 
estructura organizacional.      

La Estructura Organizacional de Inversora 
Pichincha S. A. C.F.C. está dividida en áreas 
independientes de operación, registro y control 
conformadas por recurso humano calificado 
acorde con sus necesidades de volumen y 
posición dentro de la Compañía, así:  las áreas 
de negociación son independientes de las áreas 
de decisión de riesgo, el área operativa procesa 
de acuerdo a instrucciones del área de crédito, 
el área de riesgo identifica y mide los riesgos y 
propone políticas para una adecuada gestión de 
riesgos, por su parte la auditoría interna controla y 
verifica el cumplimiento adecuado de las políticas, 
procedimientos y funciones de las diferentes áreas 
de la Compañía. 

En cuanto al recurso humano, la Compañía 
cuenta con personal profesional calificado y con 
experiencia que garantiza la realización de sus 
actividades con el rigor académico y el criterio 
operativo y administrativo que su labor exige. 

Inversora Pichincha S. A. C.F.C. cuenta con 
procesos interactivos que realizan los registros 
de las operaciones en tiempo real y con los 
controles pertinentes para garantizar la integridad 
y confiabilidad de las cifras de la Compañía.  La 
definición de acuerdos y compromisos comerciales 
se hacen por escrito, dando cumplimiento a los 
procedimientos establecidos, y anexando los 
contratos definidos y/o revisados por la Secretaría 
General y Jurídica de la Compañía.

Las Auditorías interna y externa están al tanto de 
las operaciones de la Compañía, efectúan una 
revisión periódica de las mismas, y formulan las 
recomendaciones que estiman pertinentes según 
el análisis que hacen de las operaciones.

NOTA 27. CONTROLES DE LEY

Inversora Pichincha S. A. Compañía de 
Financiamiento Comercial, para 2007 y 2006, ha 
cumplido con las normas establecidas, en especial 
las relacionadas con inversiones, patrimonio 
adecuado o de solvencia, posición propia, 
encaje legal, capital mínimo de funcionamiento 
y demás controles de ley. A diciembre 31 de 
2007 la Compañía no se encuentra adelantando 
ningún plan de ajustes para adecuarse a estas 
disposiciones legales.




